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Pmacio n« snscmiaoa — En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1* ra. al mes; 3* el trimestre; 7 i e> semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscnciones en Madrid en las oficinas del BOLETIJI 
Corredera baja de San Pablo, nfimero 69, bajo —Fuera de ««ta capital, directa' 
daente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 1 reales. 

ADVERTENCIA EDÍlUMAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, ene spte la 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserUráB 
oficialmente: asimismo cualqujer anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés oartteuUr pagarán dos 

' reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DKL CONSEJO DE MI
NISTROS* 

S. M. la Reina nueslra Señora (que 
Dios guarde), S. M. el Rey su augusto es
poso, y SS. A A. RR. el Piíncipe de As
ninas y las Sermas. Sras. Infantas doña 
Isabel, dona Pilar y doúa Paz, continúan 
en Avila sin novedad eo su importante 
salud. 

S- A. R. la Serma. señora Infanta do-
fia Eulalia adtlaüa felizmente en su con
valecencia. 

S. M. la Reina nuestra S» ñora (que 
Dios guarde), acempíñada del Rey su 
augusio Espeso y cscelsos Hijos, ha de-
leimioado repicsar mañana (25) á esta 
corte. 

c _ j 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

5 - • •' ' • ; " • O.v- ÍÜI fnnrA i 
R B A L l S OKI-I .M' .S . 

limo. Sr . : He dado cuenta á la Reina 
(que Dios guarde) del espediente ins
truido en e.-a Dirección general á con
secuencia de h*.ber solicitado don Ma
nuel Blnndin que se le permita cargar 
en los waeoms españoles en la estación 
de Hendaya, sin que por esta causa 
pierdan los derechos de nacionalidad, los 
minerales de hierro procedentes de va
rías minas situadas en la jurisdicción de 
Lesaca (Navarra), sobre las márgenes 
del rio Bidasoa, y considerando que 
auoque no está autorizado el tránsito 
por país eslrarjero de las mercancías ó 
productos del le'mo, lo que se pretende 
ahora tiei.e eu su r poyo el 8rt . 55(V de 
las ordtrai)7as y la I eal orden de 10 de 

•marzo úitimo, que permiten que los re
mos y duelas que se fabrican en el mon
te Irati, de la misma provincia, secon-
duzcan por la via de Francia á los puer
tos de San Sebastian, Santander y Bil
bao, como si se verifícase el tiasportc 
por el interior del reino: 

Considerando que ha sido declarada 
internacional la estación de Hendaya por 
el eonvenio celebrado con el Gobierno 
francés para el servicio de los ferro

carriles del Norte de España y Medi-dia 
de Francia, por cuyas circunstancias 
existe en la referida estación francesa 
un destacamento de carabineros espa
ñoles; 

S. M., conformándose con lo propuesto 
por V. I., ha tenido á bien disponer que 
los carabiueros de servicio eu Hendaya 
intervengan la descarga de 1. s barcos y 
la carga en los wagones de dichos mine
rales con la documentación de que de
berán ir acompañados, espedida p ir I s 
carabineros sitúa los en la orilla españo
la del Ridasoa, donde se ha de autoiizar 
el embarque para trasportarlos á Henda
ya, y debiendo conducirse desde este 
punto á Irun y Pasagesacompañados de 
un carabinero. 

l e Heal orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oporluncs. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de selicn.hiede 18G6.—IJarzana-
llana.—Sr. D.rector general deímpues-
tos indirectos. 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del espediente instruido 
en esa Dirección general á consecuencia 
de haber solicitado varios comerciantes 
y propietarios de l.loret de Mar. provin
cia de Gerona, que se habilite la Adua
na de aquel puerto para la importación 
y esportacion de corcho eslranjero; y 
considerando que si bien la base 2 . a de 
la ley do Aduanas vigente prohíbela es-
poriacion del coren) en tablas, panes ó 
panas de la provincia de Gerona, no 
comprende esta prohibiciou al manufac
turado en tapones, y que tanto en una 
como en otra forma está permitida la 
importación en el reino; S. M , confor
mándose con lo propuesto por V. 1., ha 
tenido k bien disponer que se amplié la 
habilitación de la referida Aduana para 
la importación dd eslranjero de corcho 
en cualquiera forma, pudiendoespnrtar-
se en (apones conforme á la habilitación 
que actualmente disfruta. 

De Real orden lo digoá V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 7 
de setiembre de 1860.—Barzanallana. 
—Sr. [Director general de Impuestos 
indirectos. 

de Hacienda en 28 de agosto último la 
Real orden que sigue: 

«Excrao. Sr.: Enterada la Reina 
! (que Dios guarde) de la consulta eleva-
i da á i ste ministerio por la Dirección ge-

aeral de Impuestos indirectos sobro si 
debe ó pp prohibirse 11 entrada en Es-

1 paña de los juguetes llamados Serpien
tes de faraón; oido eí parecer de la Acá-

I demia de Medicina y Cirugía sobre este 
, punto; teniendo presentequo est'm com-

purstos desustaneias venenosas á dósisde 
| algunos centigramos,* que al quemarse 

vician la atmósfera y que el producto de 
su combustión aspirado puede producir 
intoxicacñ n; que esto puede emplearse 
l i i s ia con un fin criminal; que los niños 
pueden confundirlo con azúcar y dar la
gar a serios trastornos; que acumulada 
en, tos fábricas ó depósitos puede produ
cir un conflicto por su calidad esplosiva 
y combustible; S M. se ha servjdo ne
gar la introducción en España de losci-
tados juguetes, que tan desagradables 
acontecimientos pueden producir. 

! e Real orden lo comunico á V. E. 
por contestación á la consulta hecha en 
50 de julio último por dicha Dirección 
general. 

ü e la propia Real orden co nuoicada 
por el señor Miuistro de Hacienda. U 
traslado á V. É. p ira los fines consi
guientes 1 ios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid 15 de setiembre de 18GG. 
— El Subsecretario, Rafael Cabezas.— 
Sr. Comisario Regio Inspector de la Di
rección general dé Impuestos indirectos. 

MINISTERIO DE MAHINA. 

BEAL ORDEN. 

Direcc'oa de Ingenieros. 

Excmo. Sr.: Por el ministerio de la 
Gobernación se1 ha comunicado á este 

La Reina (Q. D. G.), de conformidad 
t con lo propuesto por V. S., ha ten i lo á 

bien disponer se provean seis plazas de 
Alféreces de fragata alumnos de la Es
cuela espacial de Ingenieros do la Ar
mada, con arregle & lo prevenido en ei 
reglamento de la misma; empezando los 
exámenes de oposición el i.* de no
viembre próximo, ydebienloser presen
tadas en este Ministerio antes del 25 de 
octubre las instancias documentadas de 
lo» individuos que reuniendo las circuns* 
Unciasneeesarias, deseen tomar parle en 

! el concurso. 
\ De Real orden lo digo á Y. S. para su 

conocimiento y fines correspondientes. 
Di >s guarde á V. S. muchos años! Ma
drid 19de setiembre de 1866.—J taquín 
Gutiérrez de Rubalcáva.—Señor Director 
de Ingenieros de la Armada. 

CONSEJO DE ESTADO. 

REALES DECRETOS. ' 

Dofta Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución we la Monarquía espa
ñola, Reina de las EspaQas. A lodos los 
qo las presentes vieren y entendieren, 
y a quienes loca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente: 

uEn el pleito que pende eu el Consejo 
de Estado en primera y única instancia, 
entre partes, de la una don Aniceto Ma
ría Muñoz, demandante y de la otra la 
Administración general del Estado, de
mandada y representada por mi Fiscal, 
sobre revocación de la Real orden do 15 
de octubre de 1861, por la cual se dis
puso que el haber de 50.000 reales de
signado á Muñoz por la Jfunta de Clases 
pasivas, en concepto de cesantía, empe
zase á cobrarle desde 14 de abril de 
1863, fecha en que fué revisada por la 
referida Junta la clasificación que S 3 ha
bía declarado al mis no Muñoz con ante
rioridad. 

Visto: 
Visto el espediente gubernativo del 

cual resalla: 
Que declarado cesante don Aniceto 

María Muñoz del car¿o de Alcalde mayor 
de Nueva Ecija en 8 de junio de 1855, 
pidió su clasificación; y practicada esta 
por la Junta directiva de Hacienda do 
Filipinas en 27 de octubre del mismo año 
vinieron á reconocerse al interesado 20 
años, seis meses y cinco dias de servi
cios, considerándole con opción á 500 
pesos de cesantía: 

Que el interesado reclamó contra'esta 
determinación, y la Superintendencia de 
Filipinas remitió en su virtud el espe
diente al Gobierno con especial recomen
dación en favor de las pretensiones del 
reclamante, reducidas á que en sn clasi
ficación se tomase por lipa el sueldo do 
5000 ps. asigoaJo á las Alcaldías ma
yores de Tondo y Cagayáo: 
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Qne la Junta de Clases pasivas, á la 

que se remitió el espediente, declaró al 
iote¡esado el haber pasivo de 1000 ps. 
anuales por acuerdo de 9 de febrero de 
i 857. que quedó sin efecto por haberse 
declarado en Real orden de 50 de abril 
del mismo ano á Muñoz con opción solo 
al haber anual de 500 ps., en atención á 
que la Real orden por la cual se declaró 
el sueldo de 3000 ps. para los efectos 
de clasificación como pasivos á los Alcal
des primeros de Tondo y Cagayao, no 
era aplicable á los de Nueva Ecija por 
no estar considerados como Alcaldes de 
término: 

Que publicado el Real decrelo de 13 
de mayo de 4859 sobre clases pasivas 
de Ultramar acudió el interesado á ia 
Junta de Clases p a s i v o s pidiendo la re
visión de su clasificación, al tenor de lo 
dispuesto por el mencionado Real decreto; 
y la Junta, teniendo en cuenta lo preve
nido en la ley de presupuestos, de 1855, 
en el Real decreto de 15 de mayo de 
1859. y por último en el de 30 do julio 
de 1360 y en la Resl orden de 11 de 
febrero de 1865, que acompaña al espe
diente, señaló al interesado el haber de 
1500 ps. anuales, mitad del sueldo de 
3000, tipo regulador asignado para los 
efectos pasivos á la Alcaldía mayor de 
Nueva Ecija, como de ascenso, por el 
• nonciado Real decreto de 50 de julio, 
haber que debería abonarse al interesa
do desdo i 4 de abril de 1865 en que tu
vo lugar el acuerdo de la Junta: 

Que puesto en conocimiento de Muñoz 
el referido acuerdo, acudió en i 5 de 1 

mayo del precitado ano al ministerio de 
Ultramar en solicLud de que el haber | 
que le habia sido señalarlo se le abona so 
desde 8 de junio de 1855 en que cesó en 
el cargo de Alcalde mayor de Filipinas, ; 
fundándose en que no babia sido clasifi
cado anteriormente y en que asi se deter
minó respecto á don Rafael Cervero Val-
des, y otros que se bailaban en el mismo 
caso: 

Que la Junta de Clases pasivas, á la 
que se pidió informe, manifestó que el 
haber últimamente señalado á Muñoz no 
debia saiisfocérsele desde el tiempo en I 
que decía le correspondía percibirlo, si
no desde la referida fecha de 14 de abril 
de 1865. porque no era exacto que se 
hubiese clasificado de otra manera á 
Cervero ValdCs, y tampoco que antes de 
ahora co hubiera sido clasificado el re
currente; siendo de notar que cuando el 
interesado aeudió en 15 de mayo de 1863 
al Ministro de Ultramar en solicitud de 
que el sueldo de 1500 ps. que le habian 
sido señalados como Alcalde mayor ce
sante de Filipinas se le abonase des le el 
día 8 de junio de 1855, reconocía que 
tenia cobrado el haber de 600 pí. los que 
le fueron señalados: 

Que el Coosejo de Estado en pleno 
manifestó también que no existía dere
cho alguno á don Aniceto María Muñoz 
en sus pretensiones, hallando, por el con
trarío, en su lugar y ajustado á la ley el 
acuerdo de la Juntado Clases pasivas 
de 14 de abril de 1865: 

Que en 13 de octubre de 1864 recayó 
la Real orden reclamada, por la que, de 
acuerdo con lo propuesto por el Consejo 
de Estado en pleno, se desestimó la pre
tensión del interesado. 

Vista la demanda que don Aniceto Ma
ría Mufloz presentó ante el Consej o de 
Estado pidiendo se deje sin efecto la 
precitada Real orden de 13 de octubre 
de 1865 en la parte en que mandaba 
que el haber de 30.000 reales señalan
do al demandante por la Junta de Clases 
pasivas lo cobre desde 1 i de abril del 
propio año, y nó desde 9 de junio de 
1855, día siguiente al de su cesación: 

Visto el escrito de contestaron de mi 
Fiscal, en el que solicita la absolución 
de la referida demanda y la confirmación 
de la Real orden por la misma reclamada: 

Visto el escrito presentadopDr Licen
ciado don Simón Santos Lerin. mostrán
dose parle á nombre y en virtud del po
der qne al efecto acompañó de don Ani
ceto María Muñoz, y el auto de la Sección 
de lo Contencioso que accedió á su pre
tensión: 

Vistos los artículos i.» y 7.° del R¿al 
decreto do 13 de mayo de 1S59, que di-
cen: «Articulo 1.° Se deroga el Real de
crelo de 26 de octubre de 1849 quedan-

' do sin efecto las clasificaciones de jubila
dos y cesantes en su virtud hechas y rec-

! tificadas, y á cargo de la Junta de Clases 
pasivas la revisión de todas ellas, debien
do subsistir sin embargo hasta la decla
ración de nuevos haberes por la revisión 
espresada. Art. 7.° Los derechos proce
dentes de revisiones surtirán efecto desde 
el dia en que estas sean definitivamente 
aprobadas, sin que los interesados ni 
la Administración tengan derecho á 

José Ruiz de Apodaca, don Pablo Jimé
nez de Palacio, doo Constantino Arda-
náz. don Joaquín Escario, don Pedro 
Nolasco Aurioles, don Manuel Uhagon y 
don José Elduayen, 

Vengo en absolver á la Administración 
de la demanda intentada por don Anice
to Maria Muñoz, y en c o n f i r m a r la Real 
orden contra la cual so e n t a b l ó . 

Dado en Palacio á 17 de junio de 
1866.—Está rubricado déla Real mano. 

' —El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'Donoell.» 

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decrelo por mí el Secreta -
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno constituido en Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á ios mismos, 
se notifique en forana alas partes y se 
inserte en la Gacela. Deque certifico. 

Madrid 20 de junio de 1866.—Pedro 
de Madrazo. 

desagravio ni á ser indemnizados poi 
equivocaciones ó perjuicios sufridos en 
las clasificaciones anteriores:» 

Considerando que es un hecho induda
ble que don Aniceto Muñ ••/. fué clasifica
do en el ano de 1857 por la Junta de 
Clases pasivas, por más que el Gobierno, 
en uso de su derecho, y no conformán
dose con la tal clasificación, le señalase 
menor haber: 

Considerando que por su propia con 
fesion ha estado cobrando el haber que 
le fue declarado, lo cual no habría podi 
do hacer si no hubiese estado, como su
pone, real y válidamente clasificado: 

Considerando que en este concepto es 
evidente qne la nueva clasificación prac 
ticada por la Junta, á su instancia y á 
virlud de lo dispuesto en el Real decreto 
de 13 de mayo de 1859, no puede tener 
otro carácter que el Je la revisión man 
dada hacer por su articulo i.* 

Considerando que si en esta revisión 
resultó mejorado el haber pasivo de don 
Aniceto Mañoz, no adquirió derecho 
por ello á que se le abone la diferencia 
por el tiempo intermedio contra lo ter
minantemente dispuesto en el art. 
del citado Real decreto: 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, constituí 
do en Sala de lo Contencioso, en sesión 
á que asistieron don Facundo Infante, 
Presidente accidental, don José Civeda, 
don Antonio Caballero, doo José Antonio 
de Ulanela. doo Serafín Estéb inez C ilde-
roo don Antonio Escudero, don Manuel 
García Gallardo, don Modesto Lafuente, 
don Juan de Lorenzana, don Juan José 
Marlinezde Espinosa, don JuanChinchilla, 
don Anlero de Ecbarri, don Pedro Sabau, 
don Leopoldo Augusto deCuelo, el Uond e 
de Velarde, don Gerardo de Souza, doo 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola, Reina de las Espanas. A todos los 
que las presenten vieren y entendienren 
y á quienes loca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente: 

«En el pleito que pande aole el Con
sejo de Estado en primara y única instan
cia, entre parles, do la una el Ayunta
miento do Tortosa. representado por el 
Licenciado don Lázaro Rilero, deman
dante, y de la otra mí Fiscal, en nombre 
de la Administración general del Eitado, 
demandada: sobre revocación ó subsis
tencia de la Real orden de 18 de diciem
bre de 1^62, espedida por el Ministerio de 
Hacienda, que declaró esceptuadas déla 
desamortización las aguas sobrantes del 
molino harioero de Tivenys, provincia 
de Tarragona, y anuló la venta de ellas 
hecha á don José González. 

Visto: 
Visto el espediente gubernativo, del 

cual resula: 
Que desde tiempo inmemorial corres

pondía al Ayuntamiento de Tortosa la 
propiedad de una acequia abierU en la 
margen izquierda del rio Ebro. teniendo 
además construido un molino harinero 
sobre la presa cerca del azul, entre los 
pueblos de Cherta y Tiveny*, p roviocia 
de Tarragona,situada en la misma margen 
izquierda del Ebro; y correspondiendo á 
la Municipalidad también las aguas que 
discurren hasta cierta distancia por aq ue-
llos sitios, las cuales vuelven otra vez al 
río por un boq>iete abierto en el canal; 
aguas que ha utilizado la Corporazioo, 
bien cediéndolas a los particulares, ó de 
la manera que estimó conveniente, para 
atender á sus gallos municipales: 

Que en este concepto, el ano de I 843 
varios propietarios déla huerta de arriba 
del término de Tivenys solicitaron del 
Ayuntamiento de Tortosa la competente 
autorización alio do establecer una rueda 
hidráulica, haciendo en la acequia las 
obras necesarias para utilizar las aguas 
sobrantes de aquel molino en el riego de 
sus huertas; y el Avunlamienlo, después 
de oír sobre el particular á una comisión 

de su seno, nombrada al efecto, accedí* 
á ello en 17 de noviembre del citado ana 
de 1845, con la condición de que entra*, 
gasen 20.000 tobas ó ladrillos, que des-
pues se redujeron á 15.000, con destino) 
á (a plaza pública de la ciudad, y coa la 
cláusula espresa de tenerse por caducada 
la coneesion el dia que conviniera á i a 

Municipalidad, ó el común de vecinos 
llevar á efecto la obra de un canal qu& 
se proyectaba, ó utilizar la caída de aguas 
en objetos peculiares del común: 

Que construidas las obras necesarias al 
intento, y colocada la rueda hidráulica, 
se hallaban los concesionarios en plena 
posesión del disfrute de estas aguas, 
cuando fué anunciada la subasta de tas 
mismas como comprendidas en la ley da 
1.° de mayo de 1855; y con tal motivo 
solicitaron de la Dirección general da 
Propiedades y Derechos del Estado, don 
José Alcoveno y don José C inanes, en 
nombre de los mismos concesionarios» en 
25 de enero de 1861, que se adoptasen 
las medidas convenientes para la suspen
sión de la venta: 

Que verificada no obsUnle la subasta 
de las aguas, la Junla superior del ramo» 
en sesión de 3 de julio de 1851, aprobó y 
adjudicó el remate á favor de don José 
González, como mejor postor, porta can
tidad de 50.010 rs. y oida sin perjuicio 
la Asesoría general del Ministerio de 
Hacienda, opinó que estaba bien hecha 
la venta, y que no procedía !a reclama
ción de los regantes, por ser estas aguas 
propiedad del Ayuntamiento de Tortosa 
y deber considerarse su concesión á los 
de Tivenys solo como un permiso con
dicional para su aprovechamiento ínter in 
no las necesitase para otros usos, por lo 
que, como tal dueño, la; dio en la rela
ción de sus bienes; a>í era que para ha» 
haberse desapropia !o de ellas en aquella 
fecha, necesitabalaaulorizacion superior, 
conforme á lo dispuesto en el art. 104do 
la ley de 3 de febrero de 1823: 

Que con este motivo los regantes for
malizaron de nuevo sus reclamaciones a 
la misma Dirección general y tramiláo-
vlose el espediente coo audiencia del 
Ayuntamiento de Tortosa, del de Ti 
venys y del comprador de las aguas, in
formó el Gobernador de la provincia que 
se seguirían graves perjuicios á los re
gantes y al Tesoro si se llevaba á efecto 
la venta de aquellas; y en su virtud la 
Dirección general manifestó al Ministerio 
en 23 de diciembre del espresado año da 
1861, que consideraba el caso compren
dido en la disposición décima,art.2.°do 
a ley de i.°de mayo de 1855, y por lo 

tanto procedente la escepcioo solicitada 

y la conslguieule nulidad d*\ remate ce
lebrado: 

Que oido por último el dictamen del 
Consejo de Estado en pleno, y de confor
midad con la consulla evacuada al e f e c 

to, se dictó la Real orden reclamada da 
18 de diciembre de 1862, por la cual, 
considerando: 

1.° Que por lo que se desprende del 
espediente, las aguas de que se trata son 
de aprovechamiento coaiun: 

2.* Queauo cuan Jo la venta de lai 
mismas produjese algún beneficio, este 
debe considerarse de escasa mportancia. 
comparada coo los inmensos perjuicios 
quesufriria el pueblo privánJole de ellas. 
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pncslo que aun cuando por el momento 
ü 0 le sean de una grande utilidad, pueden 
gerlo luego, como se infiere de ios térmi-
0 os mismos en que el Ayunlamieolo las 
había concedido, esto es, que caducase 
la concesión tan luego coma se abriese 
e | canal de riego que tiene proyectado: 

Y 5.* Que los perjuicios del pueblo, 
a l que no se puede privar del derecho 
4 dichas aguas, van unidos á los del 
¿¿lado; que no solo se amenguarían los 
productos, reducidas á secano las tierras, 
sino que tendría tal vez que indemniza r 
á los dueños dd las que se han vendido 
por el concepto de regadío: 

Se declaró la escepcion de las aguas 
sobrantes de que se trata, anulándose 
por lo laulo la enajenación de ollas he
cha a favor de don José González, y ha
biendo este de ser indemnizado de las 
cantidades satisfechas por cuenta de la 
renta, en la forma qne determina la Real 
orden de 27 de junio do 1861: 

Vístala deman laque en su consecuen
cia presentó ante el Consejo de Estado 
el Licenciado don Yicenle Hernández de 
la Rúa, en nombre del Ayuntamiento de 
Tortosa, pidiendo la revocación de la 
precedente Real orden y la consiguiente 
validez de la venta verificada á don Jo
sé González: 

Vistos los documentos que acompañó 
á su demanda: 

Vista la contestación de mí Fiscal, en 
que solicita la confirmación de la Real 
orden leclamada: 

Yistos el escrito en quo el licenciado 
don Lázaro Ratero se mostró parle á 
nombre del Ayuntamiento de Tortosa y 
en sustitución del anterior letrado, que 
le representaba en estas actuaciones, y 
el auto de la Sección de lo Contencioso, 
en que se le hubo por parle en la indi
cada representación: 

Vista la ley de L" de mayo de 1855: 
Considerando que las aguas sobrantes 

del canal de la izquierda del Ebro, per
teneciente á la ciudad de Tortosa, esta
ban cedidas por su Ayuntamiento desde 
17 de noviembre de 1843 á los propie
tarios de la huerta de arriba del término 
de Tivenys, mediante el pigo de cierta 
prestación, basta que conviniera á la 
Municipalidad ó al común de vecinos 
llevar á efecto la obra de un canal que 
se proyectaba, ó utilizar la caida de 
aguas en objetos peculiares del común: 

Considerando que mientras no llegase 
el caso de la condición resolutoria, ó no 
se anulara el contrato, si para ello hu • 
biese causa, no podian ser enajenadas 
dichas aguas sobrantes por el Ayunta
miento que las cedió, ni p >r consiguiente 
por el Estado, porque la ley de desamor
tización no estin^uió las obligaciones 
existentes sobre los bienes desamortiza
dos, que impidieran su venta, ínterin que 
legalmeole no desapareciesen, ó por el 
cumplimiento de las condiciones, ó por la 
Anulación de los contratos; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, constitui
do en Sala de lo Contencioso, en sesión 
& que asistieron don Facundo Infante, 
Presidente acciJenlal, don Joaquín José 
Casaus, don José Caveda. don Antonio 
Caballero, don Francisco Luxán, don Jo
sé Antonio de Oiañeta, donSeraGn Eslé-
fanez Calderón, don Antonio Escudero, 

( don Mannet García Gallardo, don Modesto 
Lafuenle, don Juan José Martínez de Es
pinosa, don Manuel Sánchez Silva, don 
Juan Chinchilla, don Aotero de Echarri, 
don José de Sierra y Cárdenas, don Pe" 
dro Sabau, don Francisco do Cárdena» 
don Leopoldo Augusto de Cuelo, el Conde 
de V e í a n l e , don Gerardo de Soaza, don 
Pablo Jiménez de Palacio, don Joaquín 
Escario, don Pedro Nolasco Aunóles, 
don Manuel María Uhagoo, don José Ge-
ner y don José Elduayen, 

Vengo en absolver de la demanda á la 
Adminisluacioo, y en continuar la Real 
orden reclamada. 

Dado en Palacio á 15 de julio de 1866. 
—Eslá rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.» 

Publicación.—LeiJo y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado, hallán
dose celebrando audiencia pública el Con -
sejo en pleno, constituido en Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se rediré; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las parles, y se 
inserte en la Gaceta. De que certifico. 

Madrid o de setiembre ie iS66.—Pe
dro de Madrazo. 

Doña Isabel If, por la gracia do Dios 
y la Constitución de la Monarquía e s p a 
ñola . Reina de las Espanas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes loca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente: 

«En el pleito que pende ante el Con
sejo de Estado en primera y única instan
cia, entre parles, déla una el Licenciado 
don Francisco Pi y Margall, en nombre 
de don Mariano González y Mercó, como 
padre de don José, vecino de Tortosa, 
dcman<hni.', y de laolra la Administra
ción general, demandada y representada 
por mi Fiscal, sobre revocación ó sub
sistencia do la Real órJen de 18 de di
ciembre de 1862, espedida por el Minis
terio de Hacienda, que declaró esceplua-
das de la desamortización las aguas 
sobrantes del molino harinerode Tivenys, 
provincia de Tarragona, y anuló laveula 
de las mismas hecha al espresado Gon
zález : 

Visto: 
Visto el contrato celebrado por el 

Ayuntamiento de Tortosa en 17 de no
viembre de 1843, en virtud del cual con
cedió permiso á los propietarios de la 
huerta de arriba del término Tivcnys, 
mediante el pago de cierta prestacioo, 
para establecer una rueda hidráulica en 
el canal de la izquierda del Ebro, con 
objeto de levantar las aguas sobrantes 
del molino harinero perteneciente á los 
Propios de aquel Municipio, y destinarlas 
al riego de (as tierras de la indicada 
huerta coclascondicionesdeque siempre 
que conviniera á la Municipalidad ó al 
c o ::MD de vecinos llevar á efecto la obra 
de un canal, que se proyectaba, ó utili
zar la caída de aguas en objetos percu-
liaresdel común, debía quedar sin valor ni 
efecto la concesión; y de que los efeclos 
de esla solo habían de eslendcrse á que 
los propietarios utilizaran las aguas en el 

riego, sin poder hacer del movimiento de 
las mismas otra aplicación diferente, á 
no preceder el consentimiento y beneplá
cito del Municipio, que lo concedería ó 
nó según lo estimase conveniente: 

Visto el espediente de subasta de las 
aguas, anunciadas en venta, no oblante 
estar ejecutadas las obras necesarias, 
establecida la rueda, y en posesión los 
concesionarios de las referidas aguas, 
por consecuencia del que ia Junta supe
rior del ramo en 5 de julio de 1861 las 
adjudicó á favor de don José González, á 
pesar de las oportunas gestiones de los 
regantes, para que se suspendiese la su
basta: 

Vistas las nuevas instancias délos r e 
gantes con la pretensión de que se anu
lara la venta por no haber llegado nin
guno de los dos únicos casos previstos al 
concederse el permiso para que caducara 
es fa, por no ser legal despojarles de un 
aprovechamiento de que estaban en l e s 
gílima posesión, y por traer en pos de sí 
la tal venta, con la ruina de los regantes, 
perjuicios de considerecion al Tesoro: 

Visto el espediente de exención ins
truido en las oficinas de la provincia, con 
audiencia del Ayuntamiento do Tortosa, 
del de Tivenys y del comprador de tas 
aguas, en el cual el Gobernador manifes
tó que se seguirían grandes perjuicios á 
los regantes y al Tesoro si se llevaba á 
efecto la venta de las aguas: 

Visto el dictamen de la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del 
Eslado, por el cual, teniendo en cuenta 
que no habia llegado ninguno de los 
únicos caso* establecidos pira que dejara 
de tener lugar el aprovechamiento; que 
serian muy grandes los males que traería 
consigo la venta para los que con pleno 
derecho regaban desde muchos años atrás 
aquella riquísima é importante vega, y 
los perjuicios que al convertirse en tier
ras de secaco habría de sufrir el Eslado 
por ia cuantiosa diminución del capital 
imponible; y que estos perjuicios se 
aumentarían además por la indemnización 
quo el Gobierno tendría que acordar á 
los compradores de dos fincas de las que, 
se riegan con las aguas de que se trata 
vendidas en concepto de regadío, y que 
quedarían de secano si se llevaba á 
efecto la venta, propuso al Ministerio del 
ramo en 23 de diciembre de 1861, que 
considerando el caso comprendido en la 
disposición 10, articulo 2 . ° de la ley 
de 1.* de mayo de 1 8 5 5 , se acordara la 
excepción de v.nta da las aguas, toda 
vez que habia razones graves para ello á 
juicio de la Dirección, y la consiguiente 
nulidad del remate celebrado: 

Vista la Real orden reclamada de 18 
de diciembre de ! 8 ' i 2 , dictada de con
formidad con lo propuesto por el Consejo 
de Estado en pleno, que declaró la es
cepcion de las aguas de que se Irata, y 
anuló en su consecuencia la enajenación 
de las mismas, hecha á favor de don 
José üoozalez, en el concepto de que esto 
babria de ser indemnizado de las canti
dades s itiafechas por cuenta de la venta, 
en la forma que determina la Real orden 
de 27 do junio de 1 8 6 1 : 

Vista la demanda qua en su virtud 
presentó ante el Consejo de Estado el 
Licenciado don Francisco Pi y Margall, 
eu nombre y con poder de don Mariano 

González, como padre qoe acredita ser d e 
don losé, menor de 25 anos y constituida 
bajo la patria protestad, con la solicitud, 
de que se revoque la mencionada Real 
orden de 18 de dici embre de 1862, y m 
declare la validez y firmeza de la vaats 
de las aguas espresadas: 

Vista la contestación propuesta por 
mi Fiscal, en quo pide la absolución do. 
Ia referida demanda y la confirmación de 
la Real órJen por la misma reclamadas 

Vista la certificación espedida por e l 
Interventor de Hacienda pública de Tar
ragona, presentada noria parte deman
dante, en que con referencia al amilla
rarme nlo del aAo de 1860 se espresa e l 
total liquido imponible de los terrenos 
que en Tivenys gozan de los beneficios; 
de regadío h¡ Iráulido, y do (os que no 
tlt neo más que regadío anlificial de pozos 

Vista la ley do I.° de mayo de 1855s 
Considerando que las aguas sobrantes 

del canal de la izquierda del Ebro esta
ban cedidas par el Ayuntamiento de Tor
tosa desde 17 do noviembre de 1813 4 
los propietarios de la huerta de arriba, 
del término de Tivenys, mediante e l 
pago de cierta prestación, hasta qua 
conviera á (a Municipalidad ó al coman 
de vecinos llevar á efecto la obra de o s 
canal, que se proyectaba ó ulilizar la 
caida de aguas en objetos peculiares del 
común: 

Considerando que mientras no llega
se el caso de la condición resolutoria 6 
no se anulara el contrato si'para ello 
existiese causa, no podian ser enajena
das dichas aguas sobrantes por el Ayun
tamiento que las cedió ni por consiguien
te por el Estado, porque la ley de des 
amortización no eslinguió las obligaciones 
existentes sobre los bienes desamortiza
dos qne impidieran su venta ínterin q u s 
legalmente no desapareciesen, ó por e l 
cumplimiento de las coadiciones, ó por la 
anulación de los contratos: 

Conformándome con lo consultado por 
e. Consejo de Kslaloen pleno,constitui
do en Sata de (o Contencioso, en sesiona 
que asistieron don Facundo Infante, 
Presidente accidental, don Joaquín José 
Casaos, don José Caveda, don Antonio) 
Caballero, don Francisco Luxáo. doa 
José Antonio Olañeta, don Serafín listé-
banez Calderón, don Antonio Escudero» 
don Manuel García Gallardo, don Modes
te Lafuenle. don Juan José Martínez dft 
Espinosa, don Manuel Sánchez Silva, dos 
Juan Chinchilla, don Aotero de Echarri» 
don José de Sierra y Círdcnas, don Pedro 
Saban don Francisco de Cárdenas don 
Leopoldo Augusto de Cuelo, el Conde de 
Velarde, don Gerardo de Souza, d o s 
Pablo Jiménez de Palacio, don Joaquín 
Escario, don Pedro Nolasco Aunóles, 
on M anucl María Uhagoo, don José 
Gener y don José Elduayen, 

Vengo en absolver de la d -monda i 
la Administración, y eu confirmar la Real 
orden reclamada. 

Dado en Palacio á 15 de julio de 1866. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros Ra
món María Narvaez.» 

Publicaron.—Leido y publicado el 
anterior Real decreto par mí él Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno constituido en Sala de la 



Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución Anal en la instancia y autos 
á que (¡e refiere; que se una ¿los mismos, 
•e notifique en forma á las partes y se 
inserte en la Gaceta. De que ce ni (i en. 

AJadrid 5 de setiembre de í 866,—Pe
dro de Madrazo. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O r•] I F NO L E L A 11 C Y I * C l A L E M A O R I D 

Sección do Gobierno —Negociado 4.°—Nú
mero 2047. 

• T.t> Si** i*» • • ' ~ , I . 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procederán á 
la I ucea y captura del cumplido en cl 
presidio de Toledo Viceule Pons Sán
chez, sujeto á la vigilancia en el pueblo 
de Villa verde, y cuyas senas son las si
guientes: 

Edad *25 años, estatura 5 pies 2 pul-
gadas, pelo negro; cejas ídem, ojos par-
dos, nariz regular, barba idem, color 
bueno. No tiene sena alguna particular. 
Habido que sea, réngase á mi dispo
sición. 

Madrid 20 de setiembre de 1866. 
El Gtbernador, 

Cal los Martori. 

SESTA SECCIÓN, 

FÁBEICA NACIONAL DE TABACOS DE MADRID 

Pío habiendo tenido efecto, por falla 
de licilador, la subasia oral intentada en 
esta Fábiica el dia 10 del corriente mes 
para enag< nar la madera inútil que exis
te en la misnia; y en cumplimiento de lo 
prevenido por la Dirección general de 
Rentas Estancadas y Loterías, en orden 
deiOdel actual, se procederá nueva
mente ó la venia por subasta oral del 
citado ar líenlo, en mi despacho sito en 
este establecimiento, á las dos de la lar
de del dia 5 del próximo mes de octubre, 
bajo el nuevo pliego do condiciones que 
estará de manifiesto desde la publicación 
de este anuncio, en la contaduría de di
cha Fábrica, lodos los días no festivos, 
desde las diez de la mañana á las cuatro 
de la tarde. 

Madrid 21 de setiembre de J866.—E1 
Administrador Gefe, Lorenzo de Übre-
«on. 

SUPERINTENDENCIA DE LAS MINAS DE A L 

MADÉN. 

Subasta de pastos de invernadero de la dehesa 
de Casniíieras. 

En cumplimiento á lo dispuesto por 
la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado en orden de 17 del 
actual, !a subasta para el arrendamien
to de pastos de invernadero de la dehe
sa de Caslilseras, que se hallaba anun
ciada para el dia 15 de octubre p:óxi 
tno, á las nueve de su mañana, en el 
despacho de esta Superintendencia, se 
verificará á la espresada hora del jue
ves 4 del indicado mes, y en la forma 
y bajo las condiciones que se anuncia
ron con fecha 7 del actual. 

Almadén 19 de setiembre de 1866. 
— P . V. —El Superintendente adminis
trativo, Antonio María Déz. 

' PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de ta 
Latina. 

Eo virtud de providencia del señor 
don Francisco Sapifla y Rico,'Comenda
dor de número de la Heal Orden Ameri
cana de Isabel la Católica, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta corle, y Juez 
do primera instancia del distrito de la 
Latina de la misma, refrendada por el 
Escribano don Basilio Mootoya, se con
voca á Junta general á los acreedores de 
don Alfonso Broin, del comercio de esta 
corle, la cual se ha de celebrar el dia 20 
de'octubre próximo, y horade las doce 
de su mañana, en la audiencia de dicho 
señor Juez, para tratar de la quila y es
pera solicitada por el concursado. 

Lo que se hace saber á dichos acree
dores por cl presente para que concur
ran á la referida Junta, pretiriéndoles 
lo verifiqu» o con los documentos justi
ficativos de sus respectivos créditos los 
que aun no los hubieren presentado, 
pues de lo contrario no serán admitidos 
en el.'a. 

Madrid 2 i de setiembre de 1866. -
Basilio Mooloya.—767. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Audiencia. 

Por el preseule se anuncia la venta 
en pública subasta de una casa sita ea 
Canillejas, plaza Mayor, número 4, cu
ya superficie es de 10.893 pies, con 
inclusión de un jardín y palios, con po
zo de aguas abundantes para cl rie^o y 
potable, br-jo el tipo de ¿2.710 reales 
en que ha sido retasada, y se ha seña
lado para su remate cl dia 28 del ac
tual, á las once de su mañana, en 
esle Ju7gado que se halla frente á 
Fat ta Cruz; y los títulos de propiedad 
en la Escribanía de don Miguel García 
INoblejas, plaza de la Leña, número ü, 
para que puedan enterarse las personas 
que deseen interesarse en la subasta. 

Madrid 5 de setiembre de 1866.— 
Sauz.—704. 

Juzgado de primen instancia del distrito de 
la Inclusa. 

En virtud de providencia del señor 
don José Puig Alvarez, Juez de paz de
cano é interino de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta corle, dic
tada en los autos de concurso de don Do
mingo Rodríguez Míeres, vecino de la 
misma, se convoca á los acreedores de 
esle á junla general para el nombramien
to de síndicos, que tendrá lugariel dia 5 
de octubre próximo, á la una, en el loca) 
de este Juzgado, calle de la Uoion, nú. 
mero 6, piso bajo, previniéndoles que 
deberán concurrir con los títulos justifi
cativos de sus cróJitos, y que cualquiera 
que sea el número de creedores que con-
curra y la cuantía de sus créditos, se 
procederá á la elección. 

.Madrid 14 de setiembre de 1866.—El 
Escríbalo, Human Gil.—V.° B.°—Puig. 

Juzgado de primen instancia del distrito del 
Congreso. 

Por providencia del señor don Julián 
Martínez' Yanguas, Ju^z de primera ins
tancia del distrito del Congreso de esta 
capital, refrendada por el infrascrito Es
cribano de número, se ha mandado con

vocar 6 Junta general de acreedores ai 
coscurso voluntario de don Domingo Fer
nandez Roda, para el nombramiento de 
.sin lieos, habiendo señalado para ella el 
dia 15 de octubre próximo, y hora de las 
once de su mañana, en la Audiencia del ! 
Juznade, que ta tiene en el piso bajo de i 
la territorial. Plazula de Sania Cruz; en j 
su consecuencia se cita á los que lo sean 
para que asistan á dicha Junla por si ó 
por medio de apoderado en forma, con 
apercibimiento de que BO strán admitidos 
á ella los acreedores que no hayan pre
sentado los títulos de sus créJilos ó los 
presenten en cl acto. 

Madrid 19 de setiembre de 1866.— 
Ignacio Palomar. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional do Gargantilla. 

Con la competente auterizacion del 
Excmo. seíkr Gobernador civil déla 
p rovincia. el Ayuntan i< nto censtitucio-
n al de este pueblo de Gargantilla y su 
a i.ejo de Pinilla, en sesión celebrada en 
e Me dio, han acordado sacar á pública 
s ubasta la pesca de las riberas del rio en 

la parle que les corresponde, y p a r a s e 
remales han s eña lad • los días 3 0 del 
corriente y el 7 de octubre próximo ve* 
nidero, bajo el pliego de condiciones 
qué estará de manifiesto, en el acto del 
remate, de diez á doce de sus mañanas 
en la casa consistorial. 

Lo que se anuncia al público llaman, 
do licitadores. 

Gargantilla 21 de setiembre de 1866. 
— El Alcalde constitucional, Pedro 
Martin. 

Alcaldía constitucional de Valverde. 

Con autorización surerior, se subasta 
en esta villa el aprovechamiento deles-
parto, que contienen hs cerres de pro-
pies de la misma, bajo el tipo de 35 
escudos, en que ha sido nuevamente 
lasado. 

El remate tendrá lugar en la casa 
consistorial el dia 50 del corriente, á las 
doce de su mañana, bajo el pliego de 
condiciones que. estará de mauiCesto en 
el acto del rímale. 

Valverde 21 de setiembre de 1866. 
—Por el señor Alcalde constitucional, 
que no sabe firmar, el Regidor primero,. 
Francisco Muñoz. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Estado de l ai operaciones verificadas el domingo 2 3 de setiembre de 186*0, avlori-
suUus por los señores de la J anta directiva que suscriben. 

INGRESOS. 

P L A Z U E L A D E L A S D E S C A L Z A S . 

Sección 1." 
2 • 
3." 
4.* 

PLAZUELA D E S . M I L L A R N . " t 1 . 
Sección 5. ' . . . . 

C A L L E K C K N C A R I I A L , H O S P I C I O . 
•Sección ü * . . . . 

T o t a l e s . 

Reales Tol lón . 
Número 

de 
imposiciones 

Nuevos impo
n e n t e s . 

Total de imp» 
nentes . 

10 426 70 41 444 
4.168 42 ' » 42 

15.458 282 0 281 
30.264 308 » 30S 

43.508 U» 4 445 

4Í.500 429 5 134 

95.724 971 50 4022 

REINTEGROS. 

El Director de semana, Manuel Cátala de Valeriola - L o s vocales.—Pablo Abe
jón.-Francisco Millany Caro.-Krancisco Javier Mu|!uiro.-- An^el Echalecu.— 
Eslanislaode Urquijo.—.Marqués de Villamagna.—Marques de la Torrec.i la.—Lar-
Ios Flores.—Ignacio Muñoz y Baeua —Conde de Vel:e.—Lorenzo Fernandez Villa-
vicencio.—José Sanz y Barea. 

Reales rellon. Número de pa- Ídem & cuenta' Tota» número 

Vi - i a i f H V . , T- V L \- IWQP 1 1 7 IQ 
Reales rellon. 

ROS por s nido. de pago*. 
PLAZUULA DE LAS UEsbA L I A S . 

4 5» 

\>\ Mil \ l t j ' t l.<ÜJ V.i 4 V 
494.4*9,76 409 44 

P a H T é NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
BELLOTA Y YERBAS. 

Se arrienda la montanera p róxima del 
monte encinar de uiversas dehesas, en 
término de ISombela y Cardiel, provincia 
de Toledo, margen derecbadel rio Al-
berche, advirtiendo que tienen bástanle 
fruto. 

También se arriendan las yerbas' de 

inve mará de parle de tos mismas dehe
sas y de la de Houw las, <sta úllima en 
t é rm ¡no de la Adrada, provincia de Avi
la, li ndandocon la de Tohdo. 

Pa ra ajuste, dirigiré tn alar'rid á don 
Tomás de Yelasco, rolle del Florín, nú
mero 6, piso sc¿4i<!c, órn Ñ rrtela * 
Pablo* López, guarda major.— 745. 

K M T O E , D. Jtus AniOMO G A H C I A . 

I m p r e n t a d e l m i f m o . A l m i r a n t e , 7. 

MADRID- u c e . 


